
  

202. 
EMPROFRUT EMPRESA PROCESADORA DE FRUTAS S.A. 

Quito, 20 de abril del 2016 y 

Señora | [ 

Jacqueline Guadalupe Cevallos Ayala/. Yi y 

Presente.- 

De mi consideración, 

Cúmpleme informarle que la Junta General y Universal de Accionistas de la compañía 

EMPROFRUT EMPRESA PROCESADORAE FRUTAS S.A Aclebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegir a usted como Presidente/de la compañía por un periodo de dos añosyÉon todas las 
. . A. . 

atribuciones constantes en el estatuto de la misma. 

  

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo 

del Cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva, el día 20 de Julio del 2011 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el día 24 de agosto del mismo año. DI 

Según el artículo Decimo Séptimo, literal b) del estatuto, el Presidente deberá reemplazar al 

Gerente General en caso de la ausencia temporal o definitiva hasta que la Junta nombre al 
/ 

nuevo Gerente General. 

Ao do 
Dr. Marco 

SECRETARIO AD-HOC 

Quito, 20 de abrihdel 2016 Y 

  

   

   

RAZON: Por la presehte acepto el cargo de Presidente de la compañía EMPROFRUT EMPRESA 

PRTAS S.A. fpara el cual he sido elegida el día de hoy. 

  

   

Gola; le 

Jacqueline Cevallos Ayát3— 

Presidente 

CC. 1707347777 
 



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 59441 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 42686 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14202 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPROFRUT EMPRESA PROCESADORA DE FRUTAS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CEVALLOS AYALA JACQUELINE GUADALUPE 

IDENTIFICACIÓN 1707347777 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RMé. 2824 DEL 24/08/2011 NOT. 32 DEL 20/07/2011.- AN | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL] PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN ¡NORMATIVA VIGENTE. 

e, 
    
  

    
FECHA D£ IÓN: QUITO, UBRÉDE 2016 

1 

DRA. Cancino CONTRERAS LOBEZ ( o RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGI ERCANTIL DEL CANTÓN QUÍTQ 

  

a S 
Prcamtil del ca 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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